














CLODOMIRO ANDRES TORRES CASTILLO

Calle CESAR BOENTE 8, Piso: 2, Puerta: B

Justificante de Presentación

Doc. iden. extranj. - Y7939064F

Datos del interesado:

Dirección:

Zaragoza 50007 (Zaragoza-España)

Correo electrónico: ipascual@reicaz.com

Teléfono de contacto: 602696732

Datos del representante:

NIF - 29131255F IGNACIO PASCUAL  ABAD

Dirección: Calle DON JAIME I 43, Piso: 4, Puerta: B

Zaragoza 50003 (Zaragoza-España)

Teléfono de contacto: 689311575

Número de registro:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

18/01/2021 19:43:48

REGAGE21e00000313665

Entrada

18/01/2021 19:43:48

Organismo destinatario: E00128902   - D.G. de Politica Interior

Ministerio del InteriorE00003801Organismo raíz:

Nivel de administración: Administración General del Estado

  -

Expone:

Asunto: RECURSO DE REPOSICION

QUE HABIENDOSE NOTIFICADO LA RESOLUCION QUE DENIEGA LA PROTECCION INTERNACIONAL SOLICITADA (EXPDTE.
205006110150/0)

Solicita: SE TENGA POR PRESENTADO EL RECURSO Y A SU VISTA CONCEDA LA PROTECCION SOLICITADA

Documentos anexados:

RECURSO DE REPOSICION   -   Recurso de reposición.pdf (Huella digital: 55ffb9c04be4e677c1834421797d89cb9cbc2a00) DENUNCIA   -
Denuncia fiscalía.pdf (Huella digital: 2e0590311e944c58eef80adbaa863898fc5a0a89)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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DON CLODOMIRO ANDRÉS TORRES CASTILLO, mayor de 
edad, nacional de Colombia, vecino de Zaragoza con domicilio en la 
calle César Boente 8, 2º B, y con N.I.E. núm. Y7939064F, ante la 
SRA. SUBSECRETARIA DE INTERIOR, comparezco y como mejor 
en Derecho proceda 
 
D I G O 
 
Que habiéndose notificado la Resolución que deniega el derecho de 
asilo solicitado, EXPTE. 205006110150/0, formulo RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra la antedicha resolución, que sustento en las 
siguientes 
 

A L E G A C I O N E S 
 

I.- Con fecha 16 de diciembre de 2020 fue notificada al 
interesado resolución que deniega el derecho de asilo para Don 
Clodomiro Andrés Torres Castillo. 

 
II.- La Administración indica en su resolución que “no ha 

quedado establecido un temor fundado de persecución por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas o pertenencia a 
un grupo social determinado.” 

 
La resolución añade que “del relato de la persona solicitante no se 
deduce la posibilidad de que sufra la condena a pena de muerte o el 
riesgo de su ejecución material, ni tampoco se identifica un riesgo 
de tortura o tratos inhumanos o degradantes en el caso de retorno a 
su país de origen.” 

 
Por último se hace referencia a que la situación de violencia en 
Colombia no es generalizada y que no afecta a todo su territorio por 
igual. 
 

III.- Con el debido a la resolución que recurrimos, el 
interesado no puede más que estar en desacuerdo con la misma 
por las razones que a continuación se exponen. 
 
En primer lugar, los hechos violentos que relató el interesado en la 
entrevista que realizó ante la oficina de asilo tienen su origen en la 
construcción de un edificio de viviendas en Cartagena, ciudad en la 
que residía el Sr. Torres Castillo y el resto de su familia, promoción 



inmobiliaria en la que su padre participaba como comprador de una 
de las viviendas. 
 
Por razones que se desconocen, dicho edificio se vino abajo 
dejando a los compradores sin la vivienda que habían adquirido. 
Por este motivo, el solicitante y su padre interpusieron una denuncia 
ante la Fiscalía de Cartagena. 
 
A partir de este momento y claramente como consecuencia de ello, 
el solicitante y el resto de su familia empezaron a recibir amenazas 
de muerte con el objetivo de que retiraran la denuncia interpuesta. 
Por este motivo, y tras recibir más de doce llamadas de estas 
características y ver cómo otras personas del mismo vecindario 
empezaban a sufrir las mismas amenazas e incluso violencia física, 
los familiares del solicitante tuvieron que mudarse a otras ciudades 
de Colombia (Medellín, Barranquilla, por ejemplo).  
 
El Sr. Torres Castillo se mudó a otro domicilio de la ciudad de 
Cartagena en el que también comenzó a recibir amenazas. Por ello 
no tuvo otro remedio que huir de Colombia y lo hizo a España ya 
que aquí reside una tía segunda.  
 
Estos antecedentes nos sirven para entender el contexto violento al 
que tuvo que enfrentarse el Sr. Torres Castillo en su país de origen. 
Si bien puede ser cierto que la violencia en Colombia no esté 
generalizada, también lo es que el riesgo para la vida del solicitante 
en caso de quedarse allí era real por los motivos que se han 
relatado.  
 
Por tanto, no puede asegurarse que, en caso de regresar a 
Colombia, la vida del interesado no vaya a correr riesgo. 
 
Por estas razones, creemos que su expediente merece ser revisado 
teniendo en cuenta que el Sr. Torres Castillo, si no fuera susceptible 
de la condición de refugiado en virtud del artículo 3 de la ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria, sí debería serle reconocida la protección 
subsidiaria regulada en el artículo 4 de la misma ley. 
 
Lo anterior está basado en el artículo 10 de la ley citada: 
 
 
 



Artículo 10. Daños graves. 
 
Constituyen los daños graves que dan lugar a la protección subsidiaria 
prevista en el artículo 4 de esta Ley: 
 
a) la condena a pena de muerte o el riesgo de su ejecución material; 
 
b) la tortura y los tratos inhumanos o degradantes en el país de origen 
del solicitante; 
 
c) las amenazas graves contra la vida o la integridad de los civiles 
motivadas por una violencia indiscriminada en situaciones de conflicto 
internacional o interno. 

 
A los efectos probatorios de lo manifestado se acompaña al 
presente escrito copia de la denuncia interpuesta por el interesado 
ante la Fiscalía de la ciudad de Cartagena (Colombia). 
 

IV.- En razón de lo expuesto, procede estimar el presente 
recurso, anular la resolución recurrida y conceder el derecho de 
asilo solicitado por Don Clodomiro Andrés Torres Castillo o, en su 
caso, la protección subsidiaria regulada en el artículo 4 de la ley 
12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria. 

 
Por todo lo expuesto 
 
SOLICITO se tenga por presentado este escrito y, a su vista, tenga 
por interpuesto RECURSO DE REPOSICIÓN contra la resolución 
que deniega el derecho de asilo del solicitante dentro del 
expediente 205006110150/0, solicitando acto administrativo que 
anule dicha resolución y, en consecuencia, conceda la protección 
solicitada a DON CLODOMIRO ANDRÉS TORRES CASTILLO. 
 
OTROSI DIGO que al amparo de los argumentos expuestos en el 
presente Recurso, dados los perjuicios de imposible reparación que 
la salida obligatoria del territorio español depararía al recurrente, en 
especial el riesgo para su vida en caso de regresar a su país de 
origen, 
 
SOLICITO tenga por efectuada la anterior manifestación y acuerde 
la suspensión del acto recurrido, en especial la obligación de salida 
de territorio español de la recurrente. 
 



SEGUNDO OTROSI DIGO que, al amparo del artículo 15.3 de la 
Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de junio de 2013, por la que se aprueban normas para la acogida de 
los solicitantes de protección internacional,  
 
SOLICITO sea reconocido expresamente el derecho del solicitante 
a trabajar en España durante la tramitación del presente recurso y 
hasta que sea dictada la resolución del mismo. 
 
Zaragoza, 16 de enero de 2021 

              
    Fdo. Clodomiro Andrés Torres Castillo                  Fdo. Ignacio Pascual Abad 
         Abogado  
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